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Ciudad de México a 15 de octub re de 2019'

oFlclo N' ccMlluDlP/ERA/1 79/201 I

DIPUTAÞA ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTË DE LA ME$A DIRËCTIVA DEL CONGRESO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA

PRESENTE,

Elsuscrito,DiputadoEleazarRubioAldarán,integrantedelGrupo
parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 122'

aþartado A, fracciÓn ll de la constituciÓn Politica de los Ëstados unidos Mexicanos;

29, y 30 de la Constitucién Política de la Ciudad de Méxica., 12lracciÓn ll, 13 y 21

de la Ley orgánica del congreso de la ciudad de México; 1' 2 fracciÓn XXXVlll' 79

fracciÓn lX, 86, 94 fracciÓn lV'100, 1a1,212 fracción Vll del Reglamento del

congreso de la ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este

Congreso,lasiguiente:INICIATIVAcoNPRoYEcToDEDECREToPoRELQUÊ

SEREFORMANLOSARTICULOSS6'278Y27gDELCODIGODE
PRoCEDIMIENToSCIVILES,VIGENTEENE$TACIUDAD,RESPEGToALA

IMPLEMENTACIÓN DEL DEREGHO A LA VERDAÐ EN LOS PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES; al tenor de la siguiente:

EXPOStcIÓt'¡ oe MOTIVOS

El artículo 1 de la c.onstitución PolÍtica de los Esiados unidos Mexicanos' es claro

en ordenar:

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias' tienen la

obligación de promover, respetar' proteger y garantizar los derechos
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humanos de conformidad con los princiPios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad' En consecuentia' el jt,
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los

derechoshumanos,enlostérminosqueestablezcalaley'

Esas autoridades, incluyen al congreso de la ciudad de México' el cual' en

respeto al principio de progresiviclarl, oontemplado en el artículo 1 de la

constitución Federal, debe, crear normas jurídicas de carácter general tendientes

a garantizar el respeto a los derechos humanos en todos los aspectos de la vida

cotidiana, lo cual incluye los procedimientos judíciales en que intervengan las

personas

Es claro ese deber, pues el Estado Mexicano está obligado a observar principios a

ios que se hace alusión, en el caso González y otras (campo algodonero) vs

México, en su numeral doscientos cuarenta y tres, la corte lnteramericana de

Derechos Humanos, describió lo que es el deber de garantizar, al pronunciar:

"243. La Corte reitera qlle no þasta que los Estados se abstengan de violar

los derechos, sino que es imperatlva la a<Jopción de medidas positivas'

determinables en funciÓn de las particulares necesiclades de protección del

sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situaciÓn

esPecífica en que se encuentre"'

Es claro, los Estados no sÓlo se deben de abstener de violar derechos humanos'

sino que es imperativa la adopción de medidas positivas' tendientes a proteger los

derechos humanos de las personas, dada su condición personal o por la situación

específica en que se encuentren'
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que erradicar toda Pos ibilidad de que una violación a derechos humanos se
Hay

llegue a concretar, Por sllo, para respetar y garantizar el respeto a los derechos

humanos, no se debe esPerar a que actúen los Tribunales de Amparo o las

Comisiones de Derechos Humano$' cômo si éstas fueran las únicas autoridades

obligadas a ello' Pensar así, francamente seria actuar irresponsable ante la

sociedad.

No, el respetar y garantizar los derechos Humanos, atañe a todas las autoridades,

desde el inicio de su actuación frente a los gobernados'

por ello, para dotar de datos o herramientas que revelen a las juzgadoras o

juzgadores, sobrê la posible violación de derechos humanos, es necesario, que los

particularesesténobligadosarevelarello''perodesdeeliniciodeun
procedimiento, para que tome las medidas pertinentes, más cuando se trata de

gruposvulnerablescomosonlasniñasyniños,lasmujeres,losadultosmayores,

laspersonasensituaciÓneconómicadesventajosa,losconsumidores,por

mencionar algunos

Deahí,queseanecesarioadicionaralartículoS6,lafracciónVdelCÓdigode

Procedimientos civiles para la ciudad de Mèxico, imponiendo el deber para los

particulares, en todos los escritos en que se inicie un juicio o procedimiento o se

dé contestaciÓn a los mismos, aún los de naturaleza prejudiciat o los de vía de

apremio, el manifestar bajo protesta de decir verdad' a las juzgadoras o

juzgadores, si la contraparte pertenece a un grupo vulnerable' o presenta

situaciones de vulnerabilidad frente al promovente' a fin de evitar la consumación

de violaciones de derechos humanos'

Resultando más rigoroso el debet, para la parte actora o presunta actora' que

inicie un procedimiento, pues con su actuar se inicia la actividad procesal' por lo
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que, de no hacer las manifestaciones, no se dará curso a su trámite, con ello,

obligandoQUe,desdeuninicio,lasjuzgadorasyiuzgadores'cuentenÖon
elementos para evitar violaciones a derechos humanos, y con ello' inhibir

conductas de los promoventes de ocultar datos, que dé cabida a la violación de

derêchos humanos.

sin embargo, el esfuerzo del congreso de la ciudad de Máxico, no 5e debe limitar

sólo a lo anterior, sino también debe garantizar en todos los procedimientos el

Derecho a la verdad.

La COrte lnteramericana de Derechos Hum6nos, en sentenCias como el Caso

Barrio Altos contra Perú; el de Rosendo Radilla contra Méxìco' por mencionar

algunos, ha enfocado el derecho de conocer la verdad a casos que tienen más

repercusiones en el derecho penai, ante omisione$ graves en los proCesos de

investigaciÓn o juzgamiento.

ñl derecho a la verdad, Se ha enfocado principalmente a cuestiones tan graves

como dcsapariciones forzadas n ejecuciones extrajudiciales.

Pero, ¿el derecho a la verdad es solo y propio del derecho penal y de casos

extremadamente graves? o se puede aplicar en todos los casos de justicia

cotidiana gue no están impresos de tales caracteres'

Es peligroso estimar que el derecho a la verdad, solo obedece a casos tan

siniestros como las desapariciones fozadas o ejecuciones sin debido proceso'

pues en vez de dar un derecho a la verdad se formaría una categorÍa restrictiva'

con lo que se podría llegar a la falacia que la verdad solo es propia de asuntos de

graves consecuencias para el ser humano'

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de

.congresoci udaddemexico.gob.mx'
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EI a conocer la verdad, es una forma de ga el respeto a los

derechos hurnanos, para todas las personas' El der:echo a la verdad' eS el anhelo

de todo justieiable, para que se le haga justicia, ello, no como una mera retórìca o

palabras embellecidas, sino como

Tribunales que si bien están preparados para aplìcar la ley' doþen de tratar de

alcanzar elfin máximo de éstos, "la justicia'"

Actualmente en los artículos 278 y 279 del código de Procedimientos civiles para

la Giudad de México, se contempla, que las juzgadoras y juzgadores, pueden

conocer sobre la verdad, pero 3e restringe como una potestad de ellos' o sea algo

que si desean pueden o no hacer; lo cual ya no puede acontecer' pues el derecho

a la verdad es un derecho humano, por lo que ya no puede quedar a la potestad

de las iuzgadoras Y juzgadores'

con frecuencia, las juzgadoras y juzgadores, principalmente en la materia civil' no

recurren a la potestad de allegarse de datos, testigos o elementos' por temor de

ser acusados por las partes de no haber sido imparciales, por lo que aún'

percibiendo que lo dicho o actuado a las partes' no permiten llegar a la verdad' a

fin de no ver cuestionada su imparcialidad' se enfocan a resolver sÓlo con lo

actuado por las partes, aunque no se llegue con ello a conocer sObre la verdad de

los hechos.

Por ello, a fin de que el derecho humano de conocer la verdad, se materialice' no

se puede eniender gue las juzgadoras y juzgadores, falten a su imparcialidad' a su

independencia, y a la autonomía que tienen al emitir sus resoluciones' de hacer

prevalecer tal derecho, por ello, se les exigirá que funde y motiven su actuar' tal

como lo ordena el artículo 16 de la constituciÓn Federal, a fin de que den a

. Plaza de la Constitución # 7, piso 4, oficina 406, Col' CenT ro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de

l

:

México, código postal 06000, Conmutador: 51-30-19-00 www ,congresoci udaddemexico.Sob'mx'



...ll.li*|,,

W
DIP. ELEAZAR RUBIO ALDARAN morena

r t.tctsL^TuBÀ

conocer que no actúen con arbitraried ad o al margen de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos o la Constitución Política de la Ciudad de México. 
i;":

Por ende, ante la prevalencia de derechos humanos, no debe ser potestativo ya

para los jueces, llegarse de elementos para conocer la verdad, pues la potestad

implica un guerer o nO querer hacer, pues prevalece lo ordenado en el artículo 'l'

de la Constitución Pnlítica cle los Estados Unidos Mexicanos, pasando de

potestad, a la obligación del Juez de garantizar el Derecho a la verdad, cuando las

partes han dado parte de ello, pero que necesitan conocer más a fondo'

El derecho a conocer la verdad, no sustituye la labor de las partes en el litigio,

pues éstas deberán seguir respetando las formalidades que rigen los juicios y

procedimientos, para tal efeçto, deberán en sus escritos de ofrecimiento de

pruebas, aportar los datos que puedan llevar aljuez a conocer sobre la verdad de

los hechos.

si bien, es válido para las partes formar su estrategia de litigio, o sea, a través de

la teoría clel caso de las partes u otras; a tales estrategias no deben someterse el

juez del fuero común, sinô su deber tanrbién es el de hacer cumplir el pacto

constitucional, y de asomarse a tratar de alcanzar la verdad, que ya es obligación

deljuzgador, ante la obligación de respetar derechos humanos para llegar al valor

más supremo de la justicia y así poder reparar la violación de derechos humanos a

la parte que ha sido traída a juicio de manera injusta'

Aunado a que ese derecho a la verdad, se hacen posibles los principios que

establece el artículo 1 de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, pues la valoraciÓn de los derechos fundamentales queda vinculada

con la premisa de que deben respetarse en beneficio de todo ser humano' sin

distinción de edad, salud o condición social^
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For to anteriormente expuesto; se*Ëésenta la siguiente INICIATIVA CON

PROYECTO DE ÐECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS

56N 278 Y 279 DEL CODIGO DË PROCEDIMIENTOS CIVILES, VIGENTE EN

ESTA CIUDAD, RESPECTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL DERECHO A LA

VERÐAD EN LOS PROCËSOS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALËS, PATA qUEdAT

de la siguiente manera:

DECRETO

PRIMERO.- Se adiciona la fracción V del artículo 56 del CÓdigo de Procedimientos

Civilês de la Ciudad de fVléxico para quedar como sigue:

DIMIENTOS CIVILES DËL DIDIGO DE P STRITO FEDERAL

TEXTO CON REFORMATEXTO VIGENTE

Artículo 56.- Todos los expedientes se

formarán por el tribunal con la

colaboración de las partes, terceros'

demás interesados y auxiliares que

tengan que intervenir en los

procedimientos, observando

forzosamente las siguientes reglas:

V, A fin de que se resPeten los

derechos humanos, a lo cual los

particulares también tienen el deber de

observarlos y acatarlos, en todos los

escritos en que se inicie un juicio o

Artículo 56. Todos los expedientes se

formarán Por el tribunal con la

colaboración de las partes, terceros,

demás interesados y auxiliares que

tengan que intervenir en los

procedimientos, observando

forzosamente las siguientes reglas:

V. Se deroga.
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aún los de naturaleza

prejudicial o vÍa de apremio, deberán

de manifestar bajo protesta de decir

verdad, a las juzgadoras o juzgadores,

si la contraparte pertenece a un grupo

vulnerable, o presenta situaciones de

vulnerabilitJacl frente'al promovcntc,

Tal deber jurídico, atañe tanto a las

parte actora o Presunta actora, en

sentido material y forrnal. En el caso de

escritos iniciales, de no hacerse tales

manifestaciones, las juzgadoras y los

juzgadores las requerirån en el término

que se conceda en la prevención para

que se hagan, Y de no hacerse, no se

dará trámite al juicio o procedimiento

que se trate dc instaurar.

Asimismo, al contestar o dar respuesta

a esos juicios o Procedimientos la

contraparte de la Parte actora o

presunta actora, deberá bajo protesta

de decir verdad, revelar a las juezas o

jueces sobre si Presentan

vulnerabilidad frente a su adversario'

procedimiento,
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SEGUNDO.- Se reforma el artfculo 278 del cÓdigo de Procedimientos civiles para

la Ciudad de México para quedar Çomo sigue:

FEDERALDos
TEXTOTEXTO

En respeto a los

derechos humanos, toda persona tiene

derecho a la verdad. En todos los

juicios o procedimientos las juezas o

jueces deben hacer Prevalecer el

derecho a la verdad con independencia

del actuar de las partes o quienes los

hayan patrocinado. Para tal efecto las

juzgadoras o iuzgadores se valdrån de

cualquier persona, sea parte o tercero,

y de cualquier cosa o documento, Ya

seâ que pertenêzca a las partes o a un

tercero; sin más limitación que la de

que las pruebas no estén prohibidas

por la ley ni sean contrarias a la moral,

y funden y motiven su decisión'

Ël derecho a la verdad, no Puede ser

considerado como transgresión al

principio de imParcialidad,

independencia, Y autonomía de

Artículo 278.

Artículo 278.'Para conocer la verdad

sobre los puntos controvertidos puede

el juzgador valerse de cualquier

persona, sea Parte o tercero, Y de

cualquier cosâ o documento, Ya sea

que pertenezca a las Partes o a un

tercero; sin más limitación que la de

que las pruebas no estén prohibidas

por la ley ni sean contrarias a la moral
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decisión en juezas y jueces.

El derecho a la verdad, no exlme a las

partes a que cumplan y observen las

formalidades. propias de cada juicio o
procedimiento, resultando imputable a

ellas si no revelan en los ofreeimientos

de pruebas, sobre datos o elementos

que pueden arrojar la verdad sobre los

hechos que debe conocer

completamente las juzgadoras y

juzgadores.

TERCERO.- Se reforma el artícr-lla 279 del Código de Procedimientos Civiles para

la Ciudad de México para quedar como sigue:
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DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL D¡STRITO FEDERAL

TEXTO CON REFORMA

Artículo 279. Los tribunales podrán

decretar en todo tiempo, sea cual fuere

la naturaleza del negocio, la práctica o

ampliación de cualquier diligencia

probatoria, siempre que sea

conducente para el conocimiento de la

TEXTO VIGENTE

Artículo 279.- En ejercicio deÌ derecho

a conocer la verdad, los tribunales

decretarán en todo tiempo, sea cual

fuere la naturaleza del negocio, la

práctica o ampliación de cualquier

diligencia probatoria, siempre que sea
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TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México.

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación.

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019

Diputado Eleazar Rubio Aldarán
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verdad sobre los puntos cuestionados.

En la práctiÇa de estas diligencias, el

juez obrar:á como estime procedente

para obtener el mejor resultado de

ellas, sin iesionar el derecho de las

parles, oyéndolas y procurando en toda

su igualdad

conducente para el conocimiento de la

verdad sobre los puntos cuestionados.

En la práctiea de estas diligencias, el

juez obrará como estime procedênte

para obtenel el mejor resultado de

ellas, sin lesionar el derecho de las

partes, para tal efecto las oirá y las

tratará con igualdad, sin que ello

signifTque una lir¡itaeión para las

juzgadoras y juzgadores pora lograr el

derecho a la verdad




